
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 139 De Lunes, 7 De Diciembre De 2020 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220190060700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Ana Elvira Julio Aberlardo Sampayo 
Valencia 

04/12/2020 Auto Decide - Mantener En 
Secretaría La Solicitud De 
Terminación Por Pago total 
Recibida Mediante Correo 
Electrónico El 17 De 
Noviembre Del 2020, 
Dentro Del Proceso 
Ejecutivo Promovido Por 
Ana Elvira Julio, Quien 
Actúa A Través De 
Apoderada Judicial Contra 
Abelardo Sampayo, En 
Mérito De Lo Expuesto En 
La Parte Motiva De Este 
Proveído. 

“ver auto PDF aquí” 
 

 

 

 

Número de Registros: 7 

 
En la fecha lunes, 7 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

8ca55144-0b6c-4c33-b3e3-c70b77afd9e8 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/56153801/2019-00607+MANTIENE+EN+SECRETAR%C3%8DA+TERMINACI%C3%93N.pdf/6751fac1-676e-42e8-bd7e-cb02e1648477


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 139 De Lunes, 7 De Diciembre De 2020 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220190050300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Centro Comercial Villa 
Country 

Juan Manuel Calero 
Salcedo 

04/12/2020 Auto Decide - Mantener En 
Secretaría La Transacción 
Parcial Celebrada Entre La 
Apoderada Judicial De 
Centro Comercial Villa 
Country, Dra. Bernarda 
Flores Atencia En 
Coadyuvancia Con El 
Señor Juan Manuel Calero 
Salcedo, En Mérito De Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Este Proveído. 

“ver auto PDF aquí” 

 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 7 

 
En la fecha lunes, 7 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

8ca55144-0b6c-4c33-b3e3-c70b77afd9e8 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/56153801/2019-00503+MANTIENE+EN+SECRETAR%C3%8DA+TRANSACCI%C3%93N.pdf/a2ccff66-18a9-4171-94c1-a5e6aa61ab78


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 139 De Lunes, 7 De Diciembre De 2020 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220200052100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Coocrediexpress Leopoldo Toscano 
Castillo, Matilde Mirque 
Alvarez 

04/12/2020 Auto Rechaza - Rechazar 
La Demanda Instaurada 
Por La Cooperativa 
Coocrediexpress, 
Actuando Como Parte 
Demandante, Alberto 
Velasquez Rojas, Contra 
Matilde Mirque Alvarez, Y 
Leopoldo Toscano 
Cantillo., De Acuerdo A 
Los Motivos Expuestos En 
La Parte Considerativa De 
Este Proveído. 

“ver auto PDF aquí” 

 
 
 
 
 
 

 

Número de Registros: 7 

 
En la fecha lunes, 7 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

8ca55144-0b6c-4c33-b3e3-c70b77afd9e8 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/56153801/RECHAZAR+POR+FACTOR+LOCALIDAD+SUR+ORIENTE+2020-00521.pdf/b743563f-821e-4bf8-a766-cc0eca168fc4


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 139 De Lunes, 7 De Diciembre De 2020 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220200052000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Coopresol Claudia Patricia Charris 
Vallejo, Claudia Patricia 
Charris Vallejo 

04/12/2020 Auto Rechaza - Rechazar 
La Demanda Instaurada 
Por La Cooperativa 
Multiactiva  De prestamos 
Sociales, Actuando Como 
Parte Demandante., Alberto 
Velasquez rojas, Contra 
Claudia Charris V., De 
Acuerdo A Los Motivos 
Expuestos En La Parte 
Considerativa De Este 
Proveído. 

“ver auto PDF aquí” 

 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 7 

 
En la fecha lunes, 7 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

8ca55144-0b6c-4c33-b3e3-c70b77afd9e8 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/56153801/RECHAZAR+POR+FACTOR+LOCALIDAD+SUR+ORIENTE+2020-00520.pdf/cc502e59-631f-49ab-8ff1-e8584d080112


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 139 De Lunes, 7 De Diciembre De 2020 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220190014500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Deily Julieth Manco 
Ospino 

Uldy Maria Rangel Roa 04/12/2020 Auto Decreta - Aprobar La 
Transacción Presentada 
Por Las Partes En El 
Proceso Ejecutivo 
Promovido jainer Jose 
Manco Ospino Contra 
Yohanny Elizabeth Lotero 
Aguilar Identificado Con 
C.C No. 32.734.333, 
Rodolfo Saco Corrales 
Identificado Con C.C 
No.9.084.157 Y Kattya 
Wong Lubo Identificada 
Con C.C No. 36.564.124. 
Por Lo Expuesto En La 
Parte Motiva Del Proveído. 
“ver auto PDF aquí” 

 
 
 

 

Número de Registros: 7 

 
En la fecha lunes, 7 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

8ca55144-0b6c-4c33-b3e3-c70b77afd9e8 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/56153801/2019-00145+APRUEBA+TRANSACCI%C3%93N+-+TERMINACION+PAGO+TOTAL.pdf/5a9416d9-e5fd-4ef8-8ee2-f06a277b61dd


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 139 De Lunes, 7 De Diciembre De 2020 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220190063700 Ejecutivos De Metroarea Inmobiliaria Tecnologia En 04/12/2020 Auto Decide - Mantener En 
 Mínima Cuantía  Cubrimiento S.A. Toptec  Secretaría La Terminación 
   S.A., Sin Otro  Por Pago Total En Proceso 
   Demandado.  Ejecutivo Promovido Por 
     Metroarea Inmobiliaria 
     Industrial Ycomercial S.A.S 
     Nit901.064.565, Quien 
     Actúa A Través De 
     Apoderada Judicial Contra 
     Tecnologia En Cubrimiento 
     S.A. Nit.890.805.453-8 Y 
     German lopez Gomez, En 
     Mérito De Lo Expuesto En 
     La Parte Motiva De Este 
     Proveído. 

“ver auto PDF aquí” 

 
 
 
 

 

Número de Registros: 7 

 
En la fecha lunes, 7 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

8ca55144-0b6c-4c33-b3e3-c70b77afd9e8 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/56153801/2019-00637+MANTIENE+EN+SECRETAR%C3%8DA+TERMINACI%C3%93N.pdf/89ec57b6-b9ad-4415-90ac-acee88a5d58b


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 139 De Lunes, 7 De Diciembre De 2020 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001405302120180110400 Procesos 
Ejecutivos 

Cooperativa Del 
Magisterio Del Atlantico 
Coopema 

Rodrigo Caballero 
Morelo, Maria Cecilia 
Tuiran Atencia 

04/12/2020 Auto Decreta - Aprobar La 
Transacción Presentada 
Por Las Partes En El 
Proceso Ejecutivo 
Promovido Por Cooperativa 
Del Magisterio Del 
Atlántico, Actuando A 
Través De Apoderado 
Judicial Contra Maria 
Cecilia Tuiran atencia 
Identificado Con C.C No. 
32.738.351 Y Rodrigo 
Caballero morelo 
Identificado Con C.C No. 
8.752.452, Por Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva Del Proveído.  
“ver auto PDF aquí” 

 
 

 

Número de Registros: 7 

 
En la fecha lunes, 7 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

8ca55144-0b6c-4c33-b3e3-c70b77afd9e8 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/56153801/2018-1104+APRUEBA+TRANSACCI%C3%93N.pdf/2fa2f20d-4c45-47bc-bd1e-8f3586581b10

